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PRESENTACIÓN
	

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 2016-2018, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL H. CABILDO, ASÍ COMO DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS  DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL.
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ACUERDOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN  DE  ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PERÍODO DE GOBIERNO DOS MIL DIECISÉIS – DOS MIL DIECIOCHO,  TOMADOS EN LA VIGÉSIMA PRIMERA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 



1.- INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. (PÁGINAS 4-5)



2.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO AL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 52 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, 61 EN SUS FRACCIONES XV, XVII, XVIII, XXI, XXXII EN SU SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, XXXIII, XXXIV, XXXV, 77 EN SUS FRACCIONES XII, XIII, XV Y XIX, LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN CUARTA DEL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO CUARTO, 87, 123, 129 EN SU PÁRRAFO SÉPTIMO, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO SÉPTIMO, 130, 131, 133, 134, 147. SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 51, EL PÁRRAFO TERCERO RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL TERCERO PARA SER CUARTO DEL ARTÍCULO 52, XV BIS, LIV, LV, LVI AL ARTÍCULO 61, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 106, 130 BIS, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. (PÁGINAS 6-7)



3.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE SE AUTORICE LA REUBICACIÓN DEL TIANGUIS QUE SE INSTALA LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS EN LA CALLE PIONEROS DEL COOPERATIVISMO ESQUINA CON AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN LA COLONIA MÉXICO NUEVO, A PETICIÓN DEL C. RIGOBERTO SÁNCHEZ RAMÍREZ, REPRESENTANTE DE VECINOS DE LA CALLE PIONEROS DEL COOPERATIVISMO. (EXPEDIENTE SHA/047/CABILDO/2017). (PÁGINAS 7-8)



[bookmark: _GoBack]4.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. MANUEL DE LA VEGA SUÁREZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE SE AUTORICE LA AFECTACIÓN CONTABLE DE LA CUENTA 3221 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, POR DOS PAGOS INDEBIDOS REALIZADOS POR LA MORAL EDIFICADORA ARBOLADA, S.A. DE C.V. ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR CONCEPTO DE IMPACTO VIAL, EN FECHAS 13 DE ENERO DE 2014 Y 14 DE OCTUBRE DE 2015, POR UN MONTO TOTAL DE $964,168.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).  (EXPEDIENTE SHA/048/CABILDO/2017). (PÁGINAS 8-9)

























INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 


DURANTE EL MES DE MARZO SE TURNARON 22 EXPEDIENTES:

· COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA: 08 EXPEDIENTES

· COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA: 02 EXPEDIENTES.

· COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN: 08 EXPEDIENTES.

· COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 03 EXPEDIENTES

·  COMISIÓN EDILICIA DE MEJORA REGULATORIA Y GOBIERNO DIGITAL: 01 EXPEDIENTE.


DURANTE EL MES DE MARZO  SE RESOLVIERON 19 EXPEDIENTES:


· COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 10 EXPEDIENTES

·  COMISIÓN EDILICIA DE MEJORA REGULATORIA Y GOBIERNO DIGITAL: 01 EXPEDIENTE.

· COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA: 06 EXPEDIENTES.

· COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN: 02 EXPEDIENTES.

QUEDAN PENDIENTES DE DICTAMINAR 51 EXPEDIENTES:


· COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 7 EXPEDIENTES, UNO DE ELLOS COMPARTIDO CON LA COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL. 


· COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN: 12 EXPEDIENTES.


· COMISIÓN DE HACIENDA: 15 EXPEDIENTES.
	

· COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 11 EXPEDIENTES.


· COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA: 3 EXPEDIENTES.


· COMISIÓN DEMEJORA REGULATORIA Y GOBIERNO DIGITAL: 1 EXPEDIENTE.


· COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL: 1 EXPEDIENTE.


· COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO: 01 EXPEDIENTE.


ASIMISMO SE INFORMA LA BAJA DEL EXPEDIENTE SHA/187/CABILDO/2016, EN VIRTUD DE HABER SIDO DUPLICADO Y RESUELTO A TRAVÉS DEL EXPEDIENTE SHA/172/CABILDO/2016.


C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
RÚBRICA


LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ÁLVAREZ DEL CASTILLO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
RÚBRICA
ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO AL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 52 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, 61 EN SUS FRACCIONES XV, XVII, XVIII, XXI, XXXII EN SU SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, XXXIII, XXXIV, XXXV, 77 EN SU FRACCIONES XII, XIII, XV Y XIX, LA DENOMINACIÓN DE LASECCIÓN CUARTA DEL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO CUARTO, 87, 123, 129 EN SU PÁRRAFO SÉPTIMO, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO SÉPTIMO, 130, 131, 133, 134, 147. SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 51, EL PÁRRAFO TERCERO RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL TERCERO PARA SER CUARTO DEL ARTÍCULO 52, XV BIS, LIV, LV, LVI AL ARTÍCULO 61, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 106, 130 BIS, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

Aprobado por unanimidad de votos a favor, de manera nominal

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO APROBATORIO AL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 52 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, 61 EN SUS FRACCIONES XV, XVII, XVIII, XXI, XXXII EN SU SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, XXXIII, XXXIV, XXXV, 77 EN SUS FRACCIONES XII, XIII, XV Y XIX, LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN CUARTA DEL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO CUARTO, 87, 123, 129 EN SU PÁRRAFO SÉPTIMO, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO SÉPTIMO, 130, 131, 133, 134, 147. SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 51, EL PÁRRAFO TERCERO RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL TERCERO PARA SER CUARTO DEL ARTÍCULO 52, XV BIS, LIV, LV, LVI AL ARTÍCULO 61, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 106, 130 BIS, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE EL ACUERDO QUE ANTECEDE A LOS C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 


C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
RÚBRICA



LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ÁLVAREZ DEL CASTILLO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
RÚBRICA

Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia de Gobernación, para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el Lic. Manuel de la Vega Suárez, Tesorero Municipal, para que se autorice la reubicación del tianguis que se instala los días sábados y domingos en la Calle Pioneros del Cooperativismo esquina con Avenida Adolfo López Mateos, en la Colonia México Nuevo, a petición del C. Rigoberto Sánchez Ramírez, Representante de vecinos de la calle Pioneros del Cooperativismo. (Expediente SHA/047/CABILDO/2017). 

Aprobado por unanimidad de votos a favor.

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Gobernación, para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el Lic. Manuel de la Vega Suárez, Tesorero Municipal, para que se autorice la reubicación del tianguis que se instala los días sábados y domingos en la Calle Pioneros del Cooperativismo esquina con Avenida Adolfo López Mateos, en la Colonia México Nuevo, a petición del C. Rigoberto Sánchez Ramírez, Representante de vecinos de la calle Pioneros del Cooperativismo. (Expediente SHA/047/CABILDO/2017).  


C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
RÚBRICA


LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ÁLVAREZ DEL CASTILLO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
RÚBRICA


Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia de Hacienda, para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el Lic. Manuel de la Vega Suárez, Tesorero Municipal, para que se autorice la afectación contable de la cuenta 3221 resultados de ejercicios anteriores, por dos pagos indebidos realizados por la moral Edificadora Arbolada, S.A. de C.V. ante la Tesorería Municipal, por concepto de impacto vial, en fechas 13 de enero de 2014 y 14 de octubre de 2015, por un monto total de $964,168.00 (novecientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.).  (Expediente SHA/048/CABILDO/2017).  

Aprobado por unanimidad de votos a favor.

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Hacienda, para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el Lic. Manuel de la Vega Suárez, Tesorero Municipal, para que se autorice la afectación contable de la cuenta 3221 resultados de ejercicios anteriores, por dos pagos indebidos realizados por la moral Edificadora Arbolada, S.A. de C.V. ante la Tesorería Municipal, por concepto de impacto vial, en fechas 13 de enero de 2014 y 14 de octubre de 2015, por un monto total de $964,168.00 (novecientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.).  (Expediente SHA/048/CABILDO/2017). 



C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
RÚBRICA



LIC. FRANCISCO ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ÁLVAREZ DEL CASTILLO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
RÚBRICA



















INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 2016-2018


C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. CARLOS JESÚS LEYVA MORA
SÍNDICO MUNICIPAL

C. BÁRBARA IVETTE RODRÍGUEZ TIJERINA
PRIMER REGIDOR

C. P. LEOPOLDO CORONA AGUILAR
SEGUNDO REGIDOR

C. ROSALBA NAVARRETE CERÓN
TERCER REGIDOR

C. DAVID AVALOS GONZÁLEZ
CUARTO REGIDOR

C. MARÍA INÉS SAUCEDO RESÉNDIZ
QUINTO REGIDOR

C. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA
SEXTO REGIDOR

C. ELIA BRICEÑO MENDOZA
SÉPTIMO REGIDOR

C. MARÍA LUISA GUDIÑO AGUILAR
OCTAVO REGIDOR

C. CARLOS ALBERTO RAYO SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. MARÍA ELVIRA REYES SANTILLÁN
DÉCIMO REGIDOR

C. ANTONIO PACHECO VILLEDA
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. FERNANDO DANEL VILLARREAL
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. JORGE LUIS PORTILLO SALGADO
DÉCIMO TERCER REGIDOR






image1.png
> [ATIZAPAN|<

DE_ZARAGDZA




image2.png
.

ATIZAPAN
DE ZARAGOZA




